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I. INTRODUCCIÓN

La IVunicipalidad Distrital de lVoho, para el presente año 202I, en cumplimiento con la

Ordenanza l\4unicipal y con el de fin de lmplementar el programa Educación, Cultural y

Ciudadanía Ambiental del distrito de Moho (programa EDUCCA lvtpNl- 2020- 2022) espor ello que

se propone el presente Plan Anual de trabajo de 202I.

El trabajo de educación ambiental en el distrito de Moho tiene como objetivo impartir conciencia

ambiental, conocimiento ecológico, actitudes y valores hacia el medio ambiente para tomar un

compromiso de acciones y responsabilidades que tengan por fin el uso racional de los recursos y

poder así un desarrollo adecuado y sostenible

Dentro del distr¡to de moho hemos notado que todavía no se ha podido lograr una

concientización a la población, razón por la cual, la actual gest¡ón municipal de la provincia,

pensando en el bienestar de la población moheña y buscando mejorar la calidad de vida y

promover la conservación del ambiente que se promueve llevar a cabo durante el presente año

el programa educación, cultura y Ciudadanía ambiental

II. ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de Moho, en coordinación con la unidad de gestión ambiental y salud

publica en el 2020, han venido trabajando en la elaboración del programa Educación, Cultura y

Ciudadanía Ambiental de nuestra jurisdicción del distrito de tVIoho programa EDUCCA-MpN/l

(2020-2022), producto de este trabajo es que en diciembre del 2020 se aprueba mediante

resolucién

Cabe destacar que desde el año 2019, la unidad de gestión ambiental y salud pública ha venido

trabajando en temas ambientales

III. MARCO LEGAL

Para la elaboración del presente plan de trabajo, se tuvo en consideración el siguiente marco legal

vigente como nacional y local.

3.1. CONTEXTO NACIONAL:

Artículo 2", inciso 22, de la constitución política del Perú, establece que toda persona tiene

derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como gozar

de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.

Ley N" 77972 {Ley Orgánica de Municipalidades}

L
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Artículo 73, numeral 3.3: Promover la educación e investigación ambiental en su localidad

e incentivar la participación ciudadanía en todos sus niveles.

Artículo 82, numeral 13: Promover la cultura de prevención mediante la educación para Ia

preservación del ambiente.

Acuerdo nacional: Aprobado el 22 de julio de 2002, establece en la política de estado,

compensación del país, en e[ numeral ].9 sobre desarrollo sostenible y gestión ambiental,

incisos b), l) que las instituciones participantes (b) promoverán la part¡cipación responsable

e informada del sector privado y de la sociedad civil en la toma de decisiones ambientales

y en la vigilancia de su cumplimiento y fomentará una mayor conciencia amb¡ental; y

fi)fortalecer la educación y Ia investigación ambiental.

Ley Marco del sistema nacional de Gestión Ambiental

Ley N" 28245, aprobado el 8 de junio 2004, establece en su artículo 36, incisos a, d, g, h, i

que la política Nacional de educación Ambiental t¡ene como objetivos: (a) el desarrollo de

una cultura ambiental constituida sobre una comprensión integrada del ambiente en sus

múltiples y complejas relaciones, incluyendo lo político, social, cultural, económico,

científico y tecnológico; (d) lncentivo a la participación ciudadana, a todo nivel, en la

preservación y uso sostenible de los recursos naturales y el ambiente; (g) Fortalecimiento

de la ciudadanía ambiental con pleno ejercicio, informada y responsable, con deberes y

derechos ambientales; (h) Desarrollar Programas de Educación Ambiental-PEAs, como

base y sustento para la adaptación e incorporación de materias y conceptos ambientales,

en forma transversal, en los programas educativos de los diferentes niveles; (i) presentar

anualmente un informe sobre las acciones, avances y resultados de los Programas de

Educación Ambiental.

El artículo 127" de la Ley Ne 28671, Ley General del Ambiente: establece lineamientos

amblentales básicos que orientan la Política Nacional de Educación ambiental. inciso e

sobre los lineamientos ambientales básicos de las políticas públicas (e) La promoción

efectiva de la educación ambiental y de una ciudadanía ambiental responsable, en todos

los niveles, ámbitos educativos y zonas del territorio nacional; l27.2inciso h. sobre la

Política Nacional de Educación Ambiental (h) Desarrollar programas de educación

ambiental, como base para adaptación e incorporación de materia y conceptos

ambientales, en forma transversal, en los programas educativos formales y no formales de

los diferentes niveles; y 139.2 sobre el registro de buenas prácticas ambientales y de

infractores ambientales (139.2) que se considera Buenas Prácticas Ambientales a quien

ejerciendo o habiendo ejercido cualquiera actividad económica o de servicio, cumpla con

2
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todas las normas ambientales u obl¡gaciones a las que se haya comprometido en sus

instrumentos de gestión ambiental.

3,2. CONTEXTO REGIONAL

Ordenanza Regional Ne 007-2019-GR PUNO-CRP. DECLARAR, como política regional el

Programa AGUA ES VIDA, el cual tiene por objetivo mejorar y ampliar los servicios de agua

y saneamiento especialmente en áreas vulnerables, de fronteras y limítrofes; con sus

anexos respectivos. {28 / M AR/2019).

Ordenanza Regional N" 012-2018-GR PUNO-CRP. Aprobar Reglamento de Supervisión,

Fiscalización y Sanción en materia ambiental y reglamento de atención de denuncias

ambientales, del Gobierno Regional de puno. (8 de marzo del 201g).

Ordenanza Regional N" 012-2018-GR PUNO-CRP. Aprobar, la Agenda Ambiental Regional

de Puno 2017 - 2O19,la misma que como Anexo Único, forma parte de la presente

Ordenanza (22 de junio del 2018).

Ordenanza Regional Na 005-2018-GR PUNO-CRP. "Reglamento de supervisión, fiscalización

y sanción en materia ambiental" y "Reglamento de atención de denuncias ambientales del

Gobierno Regional de Puno".

Ordenanza Regional N" 07-2017-GR PUNO-CRP. Aprobar Ia Actualización del Sistema

Regional de Gestión Ambiental - sRGp DE puNo (20 de agosto del zau).

Ordenanza Regional Ne 034-2016-GR PUNO-CRP. Conservación de los bosques y árboles

en la Región Puno, para preservar el medio ambiente en la Región Puno.l4lDlCl2O1r6

Ordenanza Regional Ns 017-2015-GRP-CRP. APROBAR, sitios prioritarios para la

conservación de la diversidad biológica deldepartamento de Puno. (12INOV/2015).

Ordenanza Regional Ne 010-2013-GRP-CRP. APROB,AR, el instrumento de Gestión

Ambiental Regional, actualizado, denominado "DIAGNóSTICO AMBIENTAL REGIONAL -

PUNO - DAR", que, como anexo único, forma parte integrante de la presente Ordenanza

Regional; cuyo texto consta de V Capítulos y cuatrocientos cincuenta y siete (457) folios

útiles. (1UJULl2013).

Ordenanza Reglonal Ne 011-2013-GRP-CRP. APROBAR, el instrumento de Gestión

AMbiCNtAI RCgiONAI dCNOM¡NAdO: ''ESTRATEGIA REGIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAf\4BIO

CLII/ÁTICO (ERCC) PUNO", documento que como anexo único forma parte integrante de

la presente Ordenanza Regional, el mismo que consta de noventa y ocho (9g) folios útiles.

{11,/JULl2o13).

3
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ordenanza Regional Ne 012-2013-GRp-cRp. ApRoBAR, el Instrumento de Gestión

AMbiCNtAI RCgiONAI, dCNOMiNAdO: ''ESTRATEGIA REGIONAL DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

- REGIÓN PUNO"; que como anexo único forma parte integrante de la presente Ordenanza

Regional; el que consta de V capítulos y ochenta y cinco (85) folios útiles. (1UJU Ll2Ot3)

ordenanza Regional Na 025-201.3-GRP-cRp. ApRUEBA, actualizar el ,,pLAN REG|0NAL DE

ACCIÓN AMBIENTAL PRAA: PUNO 2014-2021', elaborado por la Comisión Ambiental

Regional de Puno, cuyo texto íntegro consta de (99) folios que forma parte integrante de

Ia presente norma regional. 121./NOV/2AB)

Ordenanza Regional Ne 026-2013-GRP-CRP. CREÁSE, el Sistema Regional de Conservación

de Puno - SIRECOP; para la conservación de la diversidad Biológica (genética, de especies y

ecosistemas) de los sitios prioritarios de la Región Puno, mediante un modelo de gestión

participativa, con instrumentos y sistemas de administración, vigilancia y control;

contribuyendo a mejorar la calidad de vida de las presentes y futuras generaciones,

implementándose distintas estrategias y modalidades de conservación en el ámbito de la

Región Puno. (17lDl C/2013)

3.3. CONTEXTA LOCAL

Ambiental PLANEFA 2019 de la Municipalidad provincial de tVloho, como instrumento de

Fiscalización Ambiental.

Ambiental PLANEFA 2o2o de la Municipalidad provincial de Moho, como instrumento de

Fiscalización Ambiental.

progresiva del plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables en la

jurisdicción de la municipalidad de Moho. En el Marco de la Ley N" 30884. Ley que regula

el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables.

residuos sólidos en las riberas de rio, carreteras y prohibiciones de botaderos ilegales.

(20/dic/201-8)

aplicación de sanciones e infracciones medio ambientales para mejorar el control y manejo

de alimentos, residuos sólidos y el cuidado amblental por parte de los establecimientos

4



: ;, i5iil,.i "
PNOG*AM¡ T{T'MCIPAT

HH_q§S*"Ptq^,{¿ túb{rfü íf¿! prr}{Jnlka ft..¡4L¡úq\{il *:t:)LtCCA Aúp-t.

públicos y ambulantes que expenden sus productos en las calles de la ciudad de la

municipalidad provincial de moho- RASN/E. (14/mar/2017)

como la instancia de gestión ambiental de la provincia de tVloho. (22fiull2ot6)

IV. LíNEAS DE ACCIÓN

Durante el periodo de ejecución del plan de anual, la municipalidad provincial de IVloho a

través de la unidad de gestión ambiental y salud Publica trabajara las siguientes Iíneas de

acción.

'/ Educación ambiental: Orientado a construir culturas y modos de vida sostenible y puede

darse en el ámbito formal o comunitario, a través de la formación de promotores

ambientales escolares y diseñar e implementar de espacios públicos que educan

ambientalmente.

'/ Cultura y comunicación ambiental: busca promover valores para mejorar la calidad de

vida, así como desplegar estrategias de comunicación, a través del diseño e

implementación de campañas informativas y eventos.

'/ Ciudadanía y participacién ambiental: Busca estimular y facilitar la intervención activa y

responsable de la ciudadanía a través de la formación de promotores ambientales

juveniles y formación de promotores ambientales comunitarios.

5
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V. OBJETIVOS

5.1. OBJETIVO GENERAL

lmplementar el programa de Educación, cultura y Ciudadanía Ambiental del distrito de l\¡loho

(programa EDUCCA 2020-2022), mediante la elaboración del plan Anual de Trabajo 2021. De

esta forma buscar y mejorar el nivel cultura ambiental con la participación activa de los

pobladores IVloheñas.

5.2, OBJ ETIVOS ESPECíF ICOS

involucrados (iuntas vecinales, lnstituciones Educativas y autoridades).

promotores ambientales comunitarios.

rad ia les.

VI. INDICADORES

Los indicadores permitirán evaluar y analizar el avanza real del programa (EDUCCA IVlptVI

2A20-20221 nos permitirá identificar los éxitos y desaciertos en la ejecución del programa

con el fin el tomar acciones que nos permitan lograr los objetivos del programa:

o capacitación en temas ambientales a las Asociaciones de transport¡stas

o Talleres de capacitación a los presidentes de barrios de la cuidad de tvloho.

o Talleres de capacitación a los estudiantes de las diferentes instituciones de la cuidad de

Moho.

o Charlas en temas ambientales a los funcionarios de la I\,4unicipalidad provincial de

I\,4oho.

o Formar e implementar el voluntariado ambiental comunitario

o Formar e implementar el voluntariado ambientaljuvenil

o Formar e implementar el voluntariado ambiental escolar

6
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6.1-. lndicadores del Programos EDUCCA- MpM

LíNEAS DE ACCIÓN ACTIVIDAD INDICADORES

Número de conductores
capacitados en programa EDUCCA

Cantidad de personas capacitado
en elprograma EDUCCA

Cantidad de docentes y estudiantes
capacitado en el programa

EDUCCA

Numero de promotores
ambientales de barrio.

N umero de voluntariados
ambientaies juveniles formados
para realizar las actividades del

programa EDUCCA.

Numero de promotores
amb¡entales escolares

Numero de colocación de
gigantografias

Numero de eventos ecológicos

Horas de comunicación ambiental

Educación ambiental

Participación y
comunicación ambiental

Ciudadanía y pa rt¡cipación
ambiental

Capacitación y

sensibilización a los

tra ns portistas

Talleres de capacitación en
materia ambiental a los
presidentes de barrios y

juntas vecinales de la zona
urbana del distrito de Moho

talleres de capacitación en (

fortalecimiento de
capacidades para la

ampliación del enfoque
ambiental en las

instituciones educativas del
distrito de tVoho.

Formar e implementar el
voluntariado ambiental en

los barrios

Formar e implementar el

voluntariado ambientai
juvenil

Formar e implementar el

voluntariado ambiental
estud ia ntil

Diseño e implementación de
espacios públicos que

educan ambientalmente

Participación en concursos
de manualidades con

material reciclable

Cultura y comunicación
ambiental mediante radios

7
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PNOGBAMA MUT{ICIPIL

F"P*f§S#f'!¡q. ¿l¿ tnbait í.1Ír .7.,4 ¡an*i ;uuxh ip*! É-r;t 10¿4 - 26.i>;

VIII. PRESUPUESTO

8.L. Línea de occión 1: Educación qmbiental

CONCEPTO

Fortalecimiento de capacidades en educación
ambiental a instituciones educativas
Fortalecimiento de promotores ambientales
escolares

Celebración de actividades festivas de acuerdo al
calendario ambiental

IOTAL

8.2. Líneo de acción 2: Cultura y comunicación qmbiental

CONCEPTO

Difusión en medios de comunicación radial y
televisiva

Campaña de iniormación

TOTAL

8.3. Líneo de acción 3: ciudadqnía y participación ambiental

CONCEPTO

Campaña internacional "Día lVundial de la
limpieza"

5ensibilización en la segregación de residuos
sólidos en los barrios de Ia cuidad de tVloho.

Sensibilización en la reducción de efluentes no
domésticos .

TOTAL

8.4. Concepto totol

CONCEPTO

Línea de acción 1 : Educación ambiental

Línea de acción 2 : Cultura y comunicación ambiental

Línea de acción 3 : ciudadanía y participación ambiental

TOTAL

cosro (s/)

s/.700.00

s/.200.00

s/.600"00

s/.1,500,00

cosro {s/)

s/.0.00

s/.o.oo

s/.0.00

cosro (s/)

s/.200.00

s/.200.00

5/.100.00

s/.500.00

cosro (s/)

5/.1,500.00

s/.0.00

s/.s00.00

s/.2,000.00
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